
 

 

 
JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), veintiuno (21) de septiembre de 2023. 

 
HORA:  10:00 AM. 
RADICACIÓN:  73001310500120210030900 

DEMANDANTE: ARIS MIRLEN GIRALDO BERMUDEZ  
DEMANDADO(s): UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP   

 

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante   ARIS MIRLEN GIRALDO BERMUDEZ  

Apoderado demandante  PAOLA MILENA PÉREZ GARZÓN  

Apoderada UGPP  LID MARISOL BARRERA CARDOZO 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 
 

A continuación, se profiere la sentencia cuya parte resolutiva se transcribe:  

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, a reconocer y pagar la pensión de 

sobrevivientes y/o sustitución en favor de la señora ARIS MIRLEN 

GIRALDO BERMÚDEZ a partir del 04 de febrero de 2020, en cuantía inicial 

correspondiente al 50% de la prestación, esto es $ 1.616.515,59 y por 14 

mesadas anuales, la cual se acrecentará una vez se extinga el derecho del 

50% que ostentan los menores hijos del causante, tal como se indicó en la 

parte considerativa de esta sentencia. 

  

SEGUNDO: CONDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, a reconocer y pagar a la señora ARIS 

MIRLEN GIRALDO BERMÚDEZ la suma de $85.798.745,35 por concepto 

de retroactivo pensional liquidado en el 50% entre el 04 de febrero de 2020 

y el 31 de agosto de 2023, sin perjuicio del que se siga causando en lo 

sucesivo, precisando que dicho valor deberá ser indexado al momento del 

pago, tal como se consideró en la parte motiva de esta sentencia. 
CALCULO DEL RETROACTIVO DE MESADAS 

DESDE HASTA  No. MESADAS  
 MESADA 

PENSIONADO  
50%  RETROACTIVO  

4/02/2020 31/12/2020                12,90  $ 3.233.031,17 $ 1.616.515,59 $ 20.853.051,05 

1/01/2021 31/12/2021                14,00  $ 3.285.082,80 $ 1.642.541,40 $ 22.995.579,59 

1/01/2022 31/12/2022                14,00  $ 3.469.704,45 $ 1.734.852,23 $ 24.287.931,17 

1/01/2023 31/08/2023                  9,00  $ 3.924.929,68 $ 1.962.464,84 $ 17.662.183,54 

MESADAS AL 31 DE AGOSTO DE 2023   $ 85.798.745,35 

 



Rad. 73001310500120210030900 

El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia.  

TERCERO: AUTORIZAR a la UGPP para que del valor liquidado por 

retroactivo se descuente la parte correspondiente a los aportes con destino 

al SGSSS, sobre las mesadas ordinarias. 

 

CUARTO: COSTAS a cargo de la UGPP y a favor de la demandante. Por 

Secretaría, inclúyase en la liquidación de costas como agencias en derecho 

la suma de dos (2) SMLMV. 

 

QUINTO: Súrtase ante el Superior, sea apelada o no la decisión, el Grado 
Jurisdiccional de Consulta en favor de la UGPP. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
Presentado y sustentado por la apoderada de la parte demandada. 

 
AUTO 

 
Se concede el recurso de apelación en el efecto suspensivo, presentado por 
la apoderada de la parte demandada en contra de la anterior sentencia, para 

que sea resuelto por la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial Ibagué. 

  

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
 

   

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  
Juez  
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